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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Controlar los fallos activos, conscientes y/o premeditados en la operativa de cabina de 
pasajeros, detectándolos para que queden corregidos y la seguridad del vuelo quede 
garantizada. 

 

IC1.1 Los actos negligentes, el exceso de confianza y la falta de disciplina se previenen, siguiendo 
la normativa aplicable de seguridad y salvamento. 

IC1.2 Los fallos activos se detectan, aplicando los modelos de estudio de la cadena de errores 
específicos de la aviación, con el objetivo de reducir el error humano. 

IC1.3 La coordinación con el resto de la tripulación se garantiza, aplicando las herramientas de 
comunicación y trabajo en equipo, teniendo en cuenta la trascendencia del factor humano 
en la aviación. 

IC1.4 La gestión de las situaciones de emergencia y supervivencia se efectúa, según el 
procedimiento establecido, utilizando de forma activa herramientas de toma de decisiones y 
liderazgo. 

IC1.5 La falta de disciplina y el incumplimiento de las normas se detectan, corrigiéndolas, para que 
no repercutan en la seguridad del vuelo. 
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EC2 Controlar los fallos pasivos no voluntarios en la operativa de cabina de pasajeros, 

detectándolos para que queden corregidos y la seguridad del vuelo quede garantizada. 
 

IC2.1 Los efectos negativos sobre el individuo, derivados de los factores ambientales y del ámbito 
específico de la aeronave, que afectan al rendimiento laboral del tripulante, como 
temperatura, ruido, humedad, luz, vibración, entre otros, se palian mediante la aplicación de 
los procedimientos específicos. 

IC2.2 Los efectos negativos sobre el individuo, derivados de los horarios laborales y su posible 
repercusión en la seguridad del vuelo se palian, aplicando las técnicas de control de los ritmos 
circadianos y de la fatiga. 

IC2.3 Las condiciones físicas y psicosociales propias que puedan afectar a la seguridad del vuelo 
tales como la fatiga y el estrés, se identifican, poniéndolas de manifiesto para crear la 
conciencia situacional compartida. 

IC2.4 La conciencia situacional compartida se analiza, reconociendo el nivel de diferenciación entre 
la realidad y la percepción de la misma para incrementar en su caso, el nivel de vigilancia y 
corregir los fallos de percepción detectados. 

IC2.5 La eficiencia o sinergia en las actividades a bordo se promueve, aplicando herramientas de 
trabajo en equipo y de comunicación para evitar los fallos pasivos que puedan afectar a la 
seguridad del vuelo. 

 

EC3 Controlar los fallos y la falta de experiencia en la operativa normal, anormal y de 
emergencia en el transporte aéreo de pasajeros, detectándolos para que queden 
corregidos y la seguridad del vuelo quede garantizada. 

 

IC3.1 La posible falta de experiencia de algún miembro de la tripulación de cabina de pasajeros se 
tiene en cuenta, para conseguir que la operativa normal, anormal, en su caso, quede 
controlada. 

IC3.2 La posible falta de experiencia de algún miembro de la tripulación de cabina de pasajeros se 
tiene en cuenta, para conseguir que la operativa de emergencia, en su caso, quede 
controlada. 

IC3.3 El cumplimiento de los objetivos a bordo se logra, aplicando las herramientas de toma de 
decisiones en función de las circunstancias y la experiencia de los tripulantes. 

 

EC4 Gestionar los recursos de la tripulación en situaciones de incapacitación de la tripulación 
de vuelo, de modo que la seguridad del vuelo no se vea alterada. 

 

IC4.1 Las funciones de los tripulantes se asignan de nuevo, en su caso, para poder atender a la 
situación sin que afecte a la seguridad del vuelo. 
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IC4.2 La escala de mando se modifica, en su caso, ante la incapacitación de un miembro de la 

tripulación de vuelo. 

IC4.3 La calma en la tripulación se procura, aplicando las técnicas que eviten situaciones que 
pongan en peligro la seguridad del vuelo. 

IC4.4 La comunicación y la coordinación entre los miembros de la tripulación se aseguran, 
estableciendo, en su caso, códigos específicos de comunicación. 

IC4.5 La transmisión de información a los pasajeros acerca de la incapacitación de un miembro de 
la tripulación de vuelo se emite, en su caso, para evitar situaciones de miedo en el pasaje. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Aeronave. Listas de verificación. 
 

Información utilizada o generada 
Protocolos generales referidos a seguridad y salvamento. Modelos de estudio de la cadena de errores 
específico de aviación. Herramientas de comunicación, trabajo en equipo, toma de decisiones y liderazgo. 
Procedimientos que palien los efectos derivados de factores ambientales y específicos de la aeronave. 
Información de la conciencia situacional compartida. Estudios de casos de accidentes e incidentes en 
vuelo. Procedimientos para combatir el estrés y la fatiga. Técnicas de relajación. Normativa aplicable 
nacional e internacional de seguridad en transporte aéreo de pasajeros. 


